ESTATUTOS

FUNDACION STREET CHILD ESPANA



TITULO I:
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.

La Fundacién Street Child Espafia es una organizacién sin &nimo de
lucro, que tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la
realizacién de los fines de interés general que se detallan en
estos Estatutos.

Articulo 2.

La Fundacién se regird, tanto por lo dispuesto en los presentes
estatutos y por los acuerdos validamente adoptados por el
patronato, como por las disposiciones legales de caracter

imperativo que le afecten.
Articulo 3.

La Fundacién estard dotada de personalidad juridica propia y plena
capacidad para obrar desde el momento de inscripcién de la
escritura publica de su constitucidén en el correspondiente Registro
de Fundaciones, y a partir de ese momento comenzard sus actuaciones
para el cumplimiento de sus fines sin otras limitaciones que las
establecidas por la legislacién vigente y por los presentes
estatutos.

Articulo 4.

El ambito de actuacién de la Fundacién serd el nacional, sin
perjuicio de que se realicen actuaciones internacionales, siempre
sometidas a la legislacidén que proceda.

Articulo 5.

El domicilio de la Fundacidén se establece en la direccidédn Passatge
Madoz 6, numero 2-1, cdédigo postal 08002 del Municipio de
Barcelona, pudiendo establecer delegaciones en otras localidades
del territorio espafiol asi como modificar dicho domicilio, a cuyos
efectos se procederda a la oportuna comunicacién al Protectorado,
previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley.

Articulo 6.

La Fundacién que se constituye tendrd una duracién indefinida. No
obstante, si en algin momento los fines propios de la Fundacién
pudieran estimarse cumplidos o resultaren de imposible realizacidn,
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el Patronato podrd acordar la extincién de aquella conforme a lo
dispuesto en la legislacidén vigente y en los presentes Estatutos.

TiTULO II:
FINES Y BENEFICIARIOS

Articulo 7.
Serdn fines de la Fundacién los siguientes:

1. Trabajar para aliviar la pobreza y las dificultades que sufren
los nifios y nifias de la calle y sus inmediatos cuidadores/tutores.

2. Impulsar la capacidad de recuperacién econdémica de estos
cuidadores y de las comunidades donde viven.

3. Colaborar con las comunidades y con los cuidadores para fomentar
la importancia de la educacién en el desarrollo de cualquier nifio.

4. Facilitar el acceso fisico a la educacién y garantizar la
calidad de la misma.

5. Promover los Derechos Humanos de los Nifios y Nifias, tal y como
se establecid en la Convencidén de las Naciones Unidas de 1989 sobre
los Derechos del Nifio.

El fundamento subyacente es que estos fines conduzcan a un
fortalecimiento sostenible y autosuficiente en las comunidades

locales.
Articulo 8.

Para la consecucidén de los fines anteriormente mencionados, la
Fundacién se compromete a la realizacién de las siguientes
actividades:

1. Reunir a los nifios y las nifias de la calle con sus cuidadores,
tutores y/o familias en un ambiente seguro y alejado de la calle.

2. Ofrecer asesoramiento y tutorias personalizadas para padres vy
cuidadores con objeto de mejorar y mantener las relaciones

vulnerables entre ellos y los niflos y nifias a su cargo.

3. Construir escuelas o mejorar las instalaciones escolares
existentes.
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4. Mejorar la presencia de profesorado suficiente, la calidad en la
formacién de los docentes, la existencia de materiales escolares y
la asistencia escolar para mejorar la calidad de la educacién.

5. Proporcionar formacién docente en aquellos lugares donde no
existan escuelas o donde estas sean inasequibles.

6. Apoyar financieramente a los cuidadores y las familias de los
nifios y nifias, incluyendo 1la concesién de préstamos y/o
subvenciones con el fin de procurar activos generadores de ingresos
o de oportunidades.

7. Proporcionar asistencia, formacidén y tutorias individualizadas a
los cuidadores, a las familias y a sus comunidades sobre la gestién
y el desarrollo de activos y/o de oportunidades de negocio,
incluyendo la planificacién empresarial, la gestién financiera vy
los consejos sobre la administracién de deuda.

8. Ofrecer asistencia para hacer uso de los servicios de ahorro. Es
decir, formar a las familias en métodos/técnicas de
autoadministracién y poder asi desarrollar su capacidad de ahorro
con el fin de reinvertir en su propio negocio.

9. Suministrar ayuda alimentaria de emergencia.

10. Promover el acceso a la atencidén médica.

Asi como cualquier otro tipo de apoyo humanitario que se considere
apropiado en cumplimiento de los propdsitos y objetivos especificos
de la organizaciédn.

Articulo 9.

Por otra parte, con el fin de obtener ingresos, la Fundacién podré
realizar actividades mercantiles cuyo objeto esté relacionado con

los fines fundacionales, o que sean complementarias o accesorias de
las anteriores, como por ejemplo:

1. Promover la recaudacién de las contribuciones para los fondos de
la Fundacién a través de concesiones, subvenciones, donaciones,
suscripciones o legados.

2. Promover y organizar campaflas de sensibilizacién dirigidas a la
recaudacién de fondos para fines institucionales.
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3. Participar en la constitucién de, o bien subvencionar cualquier
asociacién, institucidén o fundacidén de cardcter benéfico que tenga
los mismos objetivos.

Articulo 10.

Respetando los fines de la Fundacidén, serdn beneficiarios de las
actividades de la Fundacién las personas fisicas o juridicas que
sean merecedoras de las mismas, a juicio del Patronato, el cual
determinard a dichos beneficiarios siguiendo criterios de
imparcialidad y no discriminacién.

Los beneficiarios serdn especialmente nifias, nifios, jévenes vy
familias en situaciones de riesgo. Las causas, entre otras, podréan
ser: pobreza, falta de recursos, desigualdad, enfermedades,
discriminacidén, y cualquier otra causa de discriminacién.

Articulo 11.

Al cumplimiento de los fines fundacionales, el Patronato destinara
al menos el setenta (70) por cien (100) de los resultados de las
explotaciones econdémicas que se desarrollen y de los ingresos que
se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos
realizados para la obtencién de tales resultados e ingresos, en los
términos previstos por la legislacién vigente, destinando el resto
a incrementar bien la dotacidén o bien las reservas, segun lo estime
dicho érgano de gobierno u otro en el que delegue.

El plazo para el cumplimiento de esta obligacién serda el
comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido
los respectivos resultados e ingresos y los cuatro (4) afios
siguientes al cierre de dicho ejercicio.

Articulo 12.

El Patronato dard informacién suficiente de los fines y actividades
de la Fundacién para que sean conocidos por sus eventuales
beneficiarios y deméds interesados.

TITULO III:
GOBIERNO DE LA FUNDACION
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Articulo 13.

1. El Patronato es el o6rgano de gobierno y representacién de la
Fundacién.

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales vy
administrar con diligencia los bienes y derechos que integran el
patrimonio de la Fundacién, manteniendo el rendimiento y utilidad
de los mismos.

Articulo 14.

1. El1 Patronato estard constituido por un nUmero de patronos no
inferior a tres (3) ni superior a nueve (9), que adoptardn sus
acuerdos por mayoria, en los términos establecidos en los presentes
Estatutos.

2. Podrédn ser miembros del Patronato las personas fisicas que
tengan plena capacidad de obrar y no estén inhabilitadas para el
ejercicio de cargos publicos.

3. Las personas Jjuridicas podran formar parte del Patronato vy
deberdn designar a la persona o personas fisicas que las
representen.

4. Los patronos ejercerdn su cargo gratuitamente sin perjuicio del
derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente justificados
que el cargo les ocasione en el ejercicio de su funcidn.

Articulo 15.

1. La designacién de los miembros integrantes del primer Patronato
se hard por los fundadores y constard en la escritura de
constitucién.

2. La designacién de nuevos miembros se hard por el Patronato que
figure inscrito en el correspondiente Registro de Fundaciones y por
acuerdo de la mayoria de sus miembros.

3. Los patronos habrén de aceptar sus cargos en la forma prevista
en la legislacién vigente y su aceptacién se notificard formalmente
al Protectorado y se inscribird en el Registro de Fundaciones.

4. El1 periodo de duracién del cargo para los patronos sera

indefinido, no obstante la continuidad de cada patrono deberéd ser
ratificada por el Patronato cada dos (2) afos.

/>\§®
I\‘



5. Siempre que se produzcan vacantes en el Patronato, éstas deberan
ser cubiertas en un plazo maximo de tres (3) meses, por acuerdo de
los restantes miembros de dicho érgano.

Articulo 16.

1. Los patronos elegirdn entre ellos a un Presidente, al que
corresponderd ostentar la representacién de la Fundacidén ante toda
clase de personas, autoridades y entidades publicas o privadas,
convocar las reuniones del Patronato, presidirlas, dirigir sus
debates y, en su caso, ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello
realizar toda clase de actos y firmar aquellos documentos

necesarios a tal fin.
2. El1 Presidente dispone de voto de calidad para dirimir 1los

empates que pudieran producirse en las votaciones que se realicen
en el Patronato.

Articulo 17.

1. El1 Patronato nombrard a un Secretario cargo que podrd recaer en
una persona ajena a aquél, en cuyo caso tendré& voz pero no voto.

2. Corresponde al Secretario la certificacidén de los acuerdos del
Patronato, la custodia de toda la documentacidén perteneciente a la
Fundacién, levantar las actas correspondientes a las reuniones del
Patronato, expedir las certificaciones e informes que sean
necesarios y todas aquéllas que expresamente se le encomienden.

3. En los casos de enfermedad, ausencia o vacante ejercerda las
funciones de Secretario el vocal mds joven del Patronato.

Articulo 18.

Sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones del Protectorado,
serdn facultades del Patronato:

a) Ejercer el gobierno y representacién de la Fundacidén y aprobar
los planes de gestidén y programas periddicos de actuacidédn de la
misma.

b) Interpretar y desarrollar los Estatutos y, en su caso, acordar
la modificacién de los mismos, siempre que resulte conveniente
a los intereses de la Fundacién y a la mejor consecucién de sus
fines.



c) Fijar las lineas generales sobre la distribucién y aplicacién
de los fondos disponibles entre las finalidades de la
Fundacidn.

d) Nombrar apoderados generales o especiales.

Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones
fundacionales.
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f) Aprobar el plan de actuacidén y las cuentas anuales que hayan de
ser presentadas al Protectorado.

g) Acordar la apertura y cierre de sus Delegaciones.

h) Adoptar acuerdos sobre la extincidén o fusidén de la Fundacidén en
caso de imposibilidad de cumplimiento de sus objetivos.

i) Delegar sus facultades en uno o mds patronos, sin que puedan
ser objeto de delegacidén la aprobacién de las cuentas y del
plan de actuacidén, la modificacidén de los Estatutos, la fusién
y la liquidacién de la Fundacién, asi como aquellos actos que
requieran la autorizacién del Protectorado.

Articulo 19.

En su actuacidén, el Patronato deberd ajustarse a lo preceptuado en
la legislacidén vigente, asi como a la voluntad del fundador
manifestada en estos Estatutos.

Articulo 20.

1. Los patronos deberadn desempenar el cargo con la diligencia de un
representante leal.

2. Los patronos responderdn solidariamente frente a la Fundacidén de
los dafios y perjuicios que causen por actos contrarios a la
legislacién vigente o a estos Estatutos, o por los realizados sin
la diligencia con la que deben desempefiar el cargo.

3. Los patronos deberdn concurrir a las reuniones a las que sean
convocados y cumplir en sus actuaciones con lo determinado en las
disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos.

Articulo 21.

1L El cese y la suspensién de los patronos de la Fundacién se
produciradn en los supuestos previstos en la legislacién vigente.
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La cese anticipado del patrono se efectuard considerando la falta
de conformidad y regularidad en la asistencia a las sesiones del
Patronato, asi como la insuficiente implicacidén y contribucidén a
los fines de la Fundacidén, siendo necesario el acuerdo de los dos
tercios (2/3) de los miembros del Patronato para ratificar el cese
por no renovacién de un patrono.

También podré& producirse el cese anticipado de los patronos siempre
que concurran circunstancias excepcionales de extrema gravedad que
atenten contra los fines fundacionales, por acuerdo de los dos
tercios (2/3) de los miembros del Patronato, a propuesta razonada
de cualquiera de los miembros del Patronato y previa audiencia del
patrono afectado por dicha medida.

2. La renuncia al cargo de patrono podra llevarse a cabo por parte
del interesado mediante comunicacidén escrita al Presidente del
Patronato, el cual dard debida cuenta de la misma al resto de
patronos dentro de un plazo de tiempo razonable para su
correspondiente ratificacién.

3. Tanto el cese, como la suspensién y la sustitucién de los
patronos serdn actos inscritos en el correspondiente Registro de
Fundaciones.

Articulo 22.

1. E1 Patronato se reunird, al menos, dos (2) veces al afio y tantas
veces como sea preciso para la buena marcha de la Fundacidn.
Corresponde al Presidente convocar las reuniones del mismo, bien a
iniciativa propia, bien cuando lo solicite, al menos, un tercio de
sus miembros.

La convocatoria se hard llegar a cada uno de los miembros, al
menos, con gquince (15) dias de antelacién a la fecha de su
celebracidén, utilizando un medio que permita dejar constancia de su
recepcién. En la misma se indicard el 1lugar, dia y hora de
celebracién de la reunidn asi como el orden del dia.

No serd preciso convocatoria previa cuando se encuentren presentes
todos los patronos y acuerden por unanimidad la celebracién de la

reunidn.

2. El Patronato quedard validamente constituido cuando concurran al
menos la mitad mas uno de sus miembros.
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3. Los acuerdos se adoptardn por mayoria de votos, excepto cuando
los Estatutos o 1la legislacién vigente establezcan mayorias
cualificadas.

4. De las reuniones del Patronato se levantard por el Secretario la
correspondiente acta, que deberéd ser sometida a la aprobacidén de
todos los miembros presentes en las mismas. Esta se transcribira al
correspondiente libro y serd firmada por el Secretario con el visto
bueno del Presidente.

5. El cargo de patrono que recaiga en persona fisica debera
ejercerse personalmente. No obstante, podrd actuar en su nombre y
representacidén otro patrono por él designado. Esta actuacidén seréa
siempre para actos concretos y deberd ajustarse a las instrucciones
que, en su caso, el representado formule por escrito.

6. Las reuniones del patronato podran ser realizadas de forma
presencial o, si los recursos lo permiten, no presencial,
permitiendo el desarrollo de las mismas mediante el uso de las
nuevas tecnologias, como las videoconferencias o las sesiones en

linea.

TiTULO IV:
PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO

Articulo 23.

1. El patrimonio de la Fundacién esta formado por todos los bienes,
derechos y obligaciones susceptibles de valoracién econdémica que
integren la dotacién inicial de treinta mil euros (30.000€) de
los que inicialmente podrd desembolsarse el 25%, asi como por
aquellos que adquiera la Fundacién con posterioridad a su
constitucidén, se afecten o no a la dotaciédn.

2. La Fundacién deberd figurar como titular de todos los bienes y
derechos integrantes de su patrimonio, que deberén constar en su
inventario anual.

3. E1l Patronato promoverd, bajo su responsabilidad, la inscripcién
a nombre de la Fundacién de los bienes y derechos que integran su
patrimonio, en los Registros publicos correspondientes.

Articulo 24.
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1. La Fundacién, para la financiacidén de sus actividades, empleara
los recursos que provengan del rendimiento de su patrimonio y, en
su caso, aquellos otros procedentes de las ayudas, subvenciones o
donaciones que reciba de personas o entidades, tanto publicas como

privadas.

Asimismo, la Fundacidén podrd obtener ingresos por sus actividades,
siempre que ello no implique wuna limitacién injustificada del
admbito de sus posibles beneficiarios.

2. Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones
necesarias en la composicidén del patrimonio de la Fundacidn, de
conformidad con lo que aconseje la coyuntura econdémica de cada
momento y sin perjuicio de solicitar 1la debida autorizacién o
proceder a la oportuna comunicacién al Protectorado.

3. Cada ejercicio econdmico coincidird con el afio natural
correspondiente.

4. La Fundacién llevard una contabilidad ordenada y adecuada a su
actividad que permita un seguimiento cronolégico de las operaciones
realizadas. Para ello contard necesariamente con un Libro Diario y
un Libro de Inventarios y de Cuentas Anuales, asi como con
cualquier otro soporte que determine la legislaciédn vigente.

5. En la gestidén econdmico-financiera, la Fundacidén se regird por
los principios y criterios generales determinados en la normativa

vigente.
Articulo 25.

1. Las cuentas anuales seran aprobadas por el Patronato en el plazo
méximo de seis (6) meses desde el cierre del ejercicio, sin que
pueda delegar esta funcidén en otros oérganos de la Fundacidén, y se
presentardn al Protectorado dentro de los diez (10) dias habiles

siguientes a su aprobacidn.

2. El Patronato aprobard y remitird al Protectorado, en los Ultimos
tres (3) meses de cada ejercicio, un plan de actuacién, en el que
quedaran reflejados los objetivos y las actividades que se prevea
desarrollar en el ejercicio siguiente. E1 Patronato no podra
delegar esta funcidén en otros érganos de la Fundacién.

TITULO V:
MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION
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Articulo 26.

1. E1 Patronato podrd proceder a la modificacién de los presentes
estatutos siempre que resulte conveniente a los intereses de 1la
Fundacién, salvo oposicién expresa por parte del Fundador, vy
respetando en todo momento la legislacidén vigente.

En cualquier caso, procederd modificar los estatutos cuando las
circunstancias que presidieron la constitucién de la Fundacién
hayan variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente
con arreglo a los estatutos en vigor.

2. Para la adopcidén de acuerdos de modificacidén estatutaria, sera
preciso el voto favorable de la mayoria de los miembros del

Patronato.

3. La modificacién o nueva redaccién de los estatutos acordada por
el Patronato se comunicara al Protectorado, y habrd de ser
formalizada en escritura publica e inscrita en el correspondiente
Registro de Fundaciones.

Articulo 27.

1. El1 Patronato de la Fundacidén podrd acordar la fusidén de ésta con
otra Fundacién siempre que resulte conveniente en interés de la
misma, y salvo oposicidén expresa por parte del Fundador, respetando
en todo momento la legislacién vigente.

2. Para la adopcidén de acuerdos de fusidén, serd preciso el voto
favorable de la mayoria de los miembros del Patronato.

3. El procedimiento de fusién debidamente acordado por Patronato se
comunicara al Protectorado, y habrd de ser formalizado en escritura
piblica e inscrita en el correspondiente Registro de Fundaciones.

La escritura publica resultante contendrd los estatutos de la
fundacién resultante de la fusidén, asi como la identificacién de
los miembros de su primer Patronato.

Articulo 28.

1. La Fundacidén procederd a su extincidén por las causas y de
acuerdo con los procedimientos establecidos por la legislacién
vigente.
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2. La extincién de la Fundacidén determinard la apertura del
procedimiento de liquidacidén que se realizaréd por el Patronato bajo
el control del Protectorado.

3. La totalidad de 1los bienes y derechos resultantes de la
liquidacién se destinardn a las fundaciones o a las entidades no
lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que
tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su
disolucién, a la consecucidén de aquellos, y que estén consideradas
como entidades beneficiarias del mecenazgo, de acuerdo con la
legislacién vigente, o a entidades publicas de naturaleza no
fundacional que persigan fines de interés general. Queda
expresamente autorizado el Patronato para realizar dicha
aplicacién.
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